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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _Hlk213741882][bookmark: _GoBack]                                                                                      Chascomús, 10 de marzo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante.
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
EL HCD EXPRESA PREOCUPACIÓN POR LA NUEVA LICITACION PROVINCIAL ADJUDICADA A  LAZARO CONSTRUCIONES S.A.-
VISTO:  
La obra de reparación y bacheo en los principales accesos a la Ciudad, y;.
CONSIDERANDO:
Que mediante licitación pública provincial se adjudicó a la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. la obra de reparación y bacheo de Ruta Provincial 58 (ex Av. Campaña del desierto) y Avenida Juan Manuel de Rosas hasta Fernando de Arenaza.
Que dicha obra consiste en la  reconstrucción de la losa de hormigón simple, a los fines de garantizar la transitabilidad segura y fluida de los accesos a la Ciudad. 
Que, llama la atención la nueva adjudicación mediante licitación pública provincial a la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., quien también ha sido adjudicada mediante el mismo  sistema para la reparación y bacheo del Camino Circunvalación de Chascomús. 
Que es de destacar, que mediante diversos pedidos de comunicación, como por ejemplo el 4023 /C del año 2025, se solicitó y denunció existencia de intensos y diversos baches para reparar en el Camino de mención. 
Que, resulta de extrema preocupación que se le adjudique una obra del mismo alcance a la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., a sabiendas el Departamento Ejecutivo Municipal de que la obra del Camino Circunvalación de la Ciudad a las claras fue deficiente, y a la fecha es de público conocimiento los grandes baches y pozos que existen en el lugar que ha sido reparado y objeto de obra fiscalizada por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Que, sin perjuicio del proceso “transparente” de licitación pública provincial, y la adjudicación ajustada a derecho, la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. no resultó idónea para la ejecución de la obra del Camino Circunvalación, y ahora llamativamente vuelve a ser adjudicataria de la licitación pública para las obras de reparación y bacheo de Ruta 58 y Av. Juan  Manuel de Rosas, y ello debe ser advertido, primeramente por el Departamento Ejecutivo en comunicación con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y dado que ello no ha sucedido, sino que todo lo contrario, se ha guardado silencio, este Honorable Concejo Deliberante, expresa su preocupación no sólo por la falta de transparencia sino porque quedó demostrado que la labor realizada por la adjudicataria  fue ineficiente y defectuosa, teniendo que utilizar y gastar más presupuesto y recursos del Estado a los fines de reparar un camino con una obra recientemente concluida.
Por ello, los Bloques POTENCIA- GEN en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen lo siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante expresa su preocupación por la nueva licitación Provincial adjudicada a la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A.
Artículo 2°: Solicita se remita copia del presente al Departamento Ejecutivo Municipal,  al Departamento Ejecutivo y a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3°: De forma.-             
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